
FRANQUEO CONCERTAÍÓ 

OLETIM O F I C I i l 
DE L A P R O V I N C I A DE LEÓN 

l l A i B l S t r a c l Ó O . - latérvcaclón de Fondos 
ia la Diputación provincial. - Teléfono 1700. 

t inita it la Dlpatactón srotlieiaL—Tel. 1916. 
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N ú m . 2 7 5 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado; 1,50 pesetas. 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer qíie se fije un ejemplar 
tada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. * Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. *- Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Prec ios —SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
b) Juntas vecinales. Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas 

•ostrales, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

, EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. * 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

l i l i s l r a t i ú B p r o i t e t í a l 

D e l e g a c i ó n i e Hacienda 

i e la pronncia di 

telón urovindal de Administración 
Local 

C I R C U L A R 
De conformidad; con las ó rdenes 

dictadas por el Ministerio de Ha-
i ciencia, los Presupuestos, ordinarios 
I municipales, para el ejercicio de 

1948, h a b r á n de ajustarse a cuanto 
I se dispone, sobre d icha materia en 
I el Decreto de Haciendas Locales, de 

25 de Enero de 1946, con las varian
tes indicadas que sobre Mancomu
nidad Sanitaria, se han transmitido 
a todos los Ayuntamientos, de con-

! t r in idad con los aumentos autori-
¡ 2ados a los Médicos de A . P . D. , 

Practicantes, Matronas y F a r m a c e ú ' 
I ticos. 

E n cuanto al Cupo de Compensa-
I Clon, los Ayuntamientos p o d r á n ha-
| cer uso del mismo, hasta la cantidad 

^ e tienen autorizada por la Direc-
Cion General de Contribuciones y 
Aeg«nen de Empresas, como l ími te 
^ x i m o , sin menoscabo de que los 
í^e con dicho ingreso no pudieran 

i ^yelar los Gastos e Ingresos de los 
i "^snios, podet acudir con arreglo a 

lo dispuesto en el a r t ícu lo 72^de d i 
cho Cuerpo legal citado, y median
te instancia y d o c u m e n t a c i ó n co
rrespondiente, que justifique aquella 
necesidad, a la citada Superioridad, 
en solicitud del aumento indispen
sable. 

E n lo que a gastos respecta, se 
t e n d r á n asimismo en cuenta las dis
posiciones que lo regulan, en el De-
creto de 25 de Enero de 1946. 

Todos aquellos Ayuntamientos, 
que consignen en sus I N G R E S O S , la 
partida correspondiente al C U P O 
D E C O M P E N S A C I O N , o interesen 
ayuda económica con arreglo al ar
t ículo 72 del citado Cuerpo legal, de
b e r á n consignar como ingresos o b l i 
gatorios, a d e m á s de los voluntarios 
que procedan y estén debidamente 
autorizados, los siguientes: a) Reco
nocimiento de reses de cerda; b) 
Usos y Consumos Tarifa 5.a; c) Im
puesto sobre vinos y sidras (cedido 
por el Estado, que grava al v ino y 
sidra con 0,05 ptas. litro), d) Recar
go del 25 por#l00 sobre la Contribu
ción Industrial; e) Arbi t r io sobre 
carnes; f) Arbi t r io sobre bebidas es
pirituosas y alcoholes (que grava el 
vino con 0,10 ptas. litro). 

Se advierte a todos los señores A l 
caldes y Secretarios, én general, que 
los Presupuestos Ordinarios muni
cipales, deben tener entrada en la 

| Delegación de Hacienda¡ en la úl t i 

ma decena del mes de Noviembre 
en u n i ó n de las reclamaciones que 
contra los mismos se formulasen, 
por ser indispensable a todo Ayun» 
tamiento tener aprobado su Presu
puesto ordinario antes de dar co-
mierizó en nuevo ejercicio y dispo
nerlo así el a r t ícu lo 230 de tan repe
tido Decreto de 25 de Enero de 1946, 
evitando con ello no sólo el incum
plimiento de d icha disposic ión, sino 
t a m b i é n las ilegalidades de pagos y 
cobros que sin aqué l l a no procede, 
así como los atrasos e inconvenien
tes resultantes de aquél los paqi los 
organismos provinciales, y muy es
pecialmente para esta Sección Pro
v inc ia l por la confección de las es
tadís t icas que anualmente interesa 
la Dirección General de Adminis t ra
ción Loca l , evitando a d e m á s con 
ello la enojosa mis ión de verse obl i -

I gada esta Jefatura a proponer al 
j Iltmo. Sr. Delegado de Hacienda, el 
! envío de Comisionados plantones 
I que a d e m á s de hacer gastos a las 
j propias Corporaciones, dice muy 
' poco en favor de las mismas, al no 
i tomar m á s in te rés por el documento 
m á s interesante e indispensable para 

| su gestión económica , base p r i n c i 
pal de su admin i s t r ac ión . 

León, 3 de Diciembre de 1947.— 
E l Jefe Provinc ia l de • Adminis t ra
ción Loca l , Fernando V i d a l Ca-
rreno. 4046 
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Delegación de Industria 
de ía provincia de León 

Cumplidos los t r ámi tes reglamen
tarios en el expediente promovido 
por Electro Molinera de Valmadrigal 
en solicitud de instalar una linea 
eléctrica p a r a suministrar varios 
grupos-bombas para riego del pueblo 
de Fresno de la Vega. 

Esta Delegación de Industrias, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la O. M . de 
12 de Septiembre de 1939 e instruc
ciones generales recibidas de la D i 
rección General de Industria. 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a Electro Molinera de 

Valmadrigal para la ins ta lac ión so
licitada, de acuerdo con las siguien
tes condiciones: 

1.a Esta au tor izac ión sólo es váli
da para el peticionario. 

2 * L a ins ta lación de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro-
duccióñ, se a jus ta rán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las caracter ís t icas pr in
cipales reseñadas a l dorso de esta 
resolución. 
73,a E l plazo de puesta en marcha 

de la ins ta lac ión autorizada será 
como m á x i m o de un mes, a partir 
de la fecha de esta resolución. 

4. a Esta au tor izac ión es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctr ica, la cual deberá ser 
solicitada según la t r ami t ac ión esta
blecida. Caso de que fuera denega
da, la nueva industria deberá gene
rarse la energía por medios propios, 
hasta tanto la mejora de la s i tuación 
eléctrica permita modificar la reso
lución. 

5. a Una vez terminada la instala
ción, el interesado la notif icará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el acta de 
comprobación y autor izac ión de fun
cionamiento. 

6. a No se pod rá realizar modifi
caciones esenciales en la instalación* 
Ql traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

L a Admin i s t r ac ión §e reserva el 
aerecho de dejar sin efecto la pré
gate autor izac ión en cualquier mo
mento que sé compruebe y demues-
«"e el incumplimiento de cualesquie-
ía de las condiciones impuestas, o 
Por la existencia de cualquiera de
claración maliciosa o inexacta con
fuida en los datos que deben Agu
ar en las instancias y documentos a 

HUe se refieren las normas 2.a a 5.a, 
^ubas inclusive, de la citada dispo-
1Clón ministerial. 

j ,León, a 4 de Noviembre de 1947.— 
'ógeniero Jefe, Antonio Mart ín 

oautos. 
^ N ú m . 674.-103,50 ptas. 

DISTRITO MINERO DE LEÓN 

Instalaciones eléctricas 

A N U N C I O 
D. Marcelino Antón Or túñez , con

cesionario de la mina de wolfran 
denominada «Felipe», situada en el 
termino de V i l l a r , del Ayuntamiento 
de Los Barrios de Salas, solicita au
tor ización para construir una l ínea 
de energía eléctr ica para las necesi
dades de dicha mina. 

Dicha línea trifásica par t i rá desde 
el transformador instalado cerca de 
la citada mina e irá en baja tensión 
hasta el lavadero. Su longitud será 
de 300 metros. 

L o que se pone en conocimiento 
del públ ico para que en el plazo de 
treinta días, presenten los que se 
crean perjudicados las reclamacio
nes oportunas, estando durante ese 
tiempo el proyecto a disposición del 
púb l i co en la Jefatura de Minas. 

León, 22 de Noviembre de 1947.— 
E l Ingeniero Jefe, Celso R, Arango. 
3919 N ú m . 675.—37,50 ptas. 

Mederacidn H i d r o M a del Duero 
• • — » — 

Solicita del l imo , Sr. Ingeniero D i 
rector de esta Confederación D. Ra
fael Navarro López, en notnbre y re
presentac ión de «Herederos de Ginés 
Navarro Martínez», como concesio
narios del Salto de pie de presa que 
ha de deducirse del Pantano de Bá-
rrios de L u n a |(León), la ut i l ización 
de energía eléctrica, aprovechando 
eventualmente los caudales de agua 
objeto de la concesión para la insta
lación de una central con capacidad 
suficiente para el funcionamiento 
de las ins ta lac ionés que como me
dios auxiliares se precisan p a r a l a 
ejecución de las obra^ de la referida 
concesión, y al amparo de lo esta
blecido en el R. D. de 16 de Mayo 
de 1925 en relación con la Ley de 20 
de Mayo de 1932, Decreto de 29 de 
Noviembre del mismo a ñ o y Decre
to de 10 de Enero de 1947. 

N O T A - A N U N C I O 
Las obras comprendidas en el pro

yecto, son las siguientes: 
Descripción de las obras.—A la sa

l ida del túnel de der ivación del r ío , 
obra construida por la Confedera
ción para la cons t rucc ión de la pre
sa, se proyecta una toma provista de 
compuertas para el canal. Este se 
desarrolla por la margen derecha 
del río y después de salir de la toma 
átraviesa por un túne l en terreno de 
malas condiciones situado muy pró
ximo al r ío, después pasa por det rás 
del campamento obrero, para lo cual 
atraviesa con otro túne l el crestón 
en que está asentado el cuartel de la 
Guardia Civ i l , . E n la ú l t ima zona en 
que la proximidad de las casas del 
pueblo pond r í a en peligro a éstas 

por tener que hacer la exp lanac ión 
en roca, se proyecta un túnel dentro 
de la ladera que termina en la cá
mara de carga, de donde parten las 
tuber ías que lleva el agua a l a Cen-
trál , ubicada en la or i l la del r ío , 
aguas arriba del nuevo puente del 
camino vecinal de Mallo . E l caudal 
que se solicita es de 2,140 litros por 
segundo, que aprovechando un salto 
de 14,00 metros da 299,6 C. V . E n la 
Central se ins ta la rán dos turbinas 
tipo Francis de 150 G. V . cada una, 
provistas de su correspondiente tu
ber ía de carga y con desagüe directo 
al r ío. 

E n el proyecto se fijan fielmente 
todas las condicione^ que fija el De
creto de 16 de Mayo de 1925 en su 
apartado B) del a r t ícu lo 2,°. 

L o que se Hace públ ico por medio 
de su inserc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León y ex
posición en el t ab lón de anuncios 
del Ayuntamiento dé Los Barrios de 
L u n a , s e ñ a l a n d o un plazo de quince 
días para admitir reclamaciones, 
dando cumplimiento, por tanto,!a lo 
establecido en el a r t ícu lo 3.° del c i 
tado Decreto, ha l l ándose expuesto 
el proyecto durante el mismo perío
do de tiempo en el Negociado de 
Concesiones d e la Confederación 
Hidrográf ica deL Duero, Muro , 5, 
Va l lado l id , durante las horas háb i 
les de oficina. 

Va l lado l id , 23 de Octubre de 1947. 
E l Ingeniero Director Adjunto, L u 
crecio Ruiz-Valdépeñas . 
3509 N ú m . 676.-123,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
S a h a g ú n 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
expediente de suplemento de varios 
crédi tos , dentro del presupuesto or
dinario vigente, importante 50.980,72 
pesetas, con cargo al superávi t del 
anterior ejercicio l iquidado, se halla 
expuesto al púb l i co por quince días 
en Secretaría , pudiendo interponer 
reclamaciones contra el mismo ante 
el Sr. Delegado de Hacienda, por 
conducto de este Ayuntamiento. 

Sahagún , 2 de Diciembre de 1947.-
E l Alcaide, (ilegible, 4039 

Ayuntamiento de 
Grajal de Campos 

L a Corporac ión de m i presidencia, 
en sesión celebrada el día 29 del ac
tual, a co rdó la ap robac ión de las 
Ordenanzas que han de nutrir los 
presupuestos que han de regir du
rante el irienio de 1948, 49 y 50, las 
cuales se hal lan de manifiesto a l pú
blico en la Secretar ía por espacio de 
quince días, para oír reclamaciones, 

Grajal de Campos, a 1 de Dic i em
bre de 1 9 4 7 . - É l Alcalde. Manuel 
Antol ínez . 4052 



8 
Ayuntamiento de 

Villasabariego 
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto m u n i c i p a l ordinario 
para el p róx imo ejercicio de 1948, y 
la p rór roga de las Ordenanzas de 
las exacciones comprendidas en el 
mismo, que rigieron en el presente 
de 1947, se hal lan de manifiesto al 
púb l i co en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, por el plazo de quin
ce días , durante los cuales y en los 
quince siguientes, p o d r á n formular
se las reclamaciones que estimen 
pertinentes, 

Villasabariego, a 28 de Noviembre 
de 1947.—El Alcalde, Ci l in io Blanco. 

4036 

Confeccionado por la Comisión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguen, el proyecto de pre
supuesto ordinario que ha* de regir 
en el p róx imo ejercicio de 1948, 
se ha l la expuesto á l púb l i co en la 
Secretar ía munic ipa l , a l objeto de 
oir reclamaciones, por el plazo de 
diez días, durante los cuales y los 
ocho siguientes, p o d r á n presentarse 
las que se crean convenientes. 

Mansi l la de las Muías 4049 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Munic ipa l Ordinar io para el 
p r ó x i m o ejercicio de 1948, se hal la 
de manifiesto a l púb l i co en la Se
cre tar ía respectiva, por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, p o d r á n for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
estimen pertinentes. 

Vil lazanzo de Valderaduey 4027 
Gordaliza del P ino 4038 
Grajal de Campos 4052 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rúst ica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1948, es ta rán de ma
nifiesto al públ ico , en la Secretaría 
munic ipa l respectiva, por espacio de 
ocho días , con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

San Andrés del Rabanedo 4008 
Folgoso de la Ribera 4010 
Carucedo 4013 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1948, 

{permanecerá expuesto al púb l i co en 
a Secretar ía munic ipa l respeciiva, 

durante un plazo de ocho días, a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

San Andrés del Rabanedo 4008 
Carucedo 4013 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se* relacionan la lista de 
familias pobres con derecho a la 
Asistencia Médico fa rmacéut ica gra 
tuita, durante el año 1948, se halla de 
manifiesto al públ ico , en la Secreta
ría munic ipal , con el fin de oir re
clamaciones, por espacio de ocho 
días . 

Villasabariego 4037 

Confeccionado el P a d r ó n de Auto
móviles para eY ejercicio de 1948, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al públ ico 
en la Secretar ía municipal , por el 
plazo de quince días, al objeto de oir 
reclamaciones 

San Andrés del Rabanedo 4008 

L a Matr ícu la Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a con t i nuac ión se re
lacionan para el ejercicio de 1948, 
estará de manifiesto al públ ico , en 
la respectiva Secretar ía munic ipa l , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por el tiempo reglamentario, 

San Ahdrés del Rsbanedo 4008 
Carucedo 4013 

E n t i d a d e s m e n o p e s 

Habiendo s i d o confeccionado 
por las Juntas vecinales que siguen, 
el presupuesto ordinario para 1948, 
se anuncia su exposición al pú
bl ico , al objeto de o i r reclama
ciones, durante el plazo reglamen
tario. 

Soto de la Vega 4050 

idmlnistracióii de justicia 
Requisitorias * 

Andrés López Abad, hijo de Ra
m ó n y de Natalia, natural de Olle
ros (León), de 29 años de edad, de 
profesión desconocida, de estado sol
tero, y sus señas personales ison las 
siguientes: estatura un metro 675 m i 
l ímetros , pelo negro, cejas al pelo, 
ojos cas taños , nariz regular, barba 
poca, boca regular^ color sano; no 
se incorporó a l Grupo de Regulares, 
de Infanter ía Arc i l a n ú m e r o nueve 
donde fué destinado como recluta 
del reemplazo de 1939 agregado al 
1947, sujeto a la causa sin n ú m e r o 
de 1947, por deserción, comparece rá 
en el t é r m i n o treinta días , a partir 
de la pub l i cac ión ante el Juez Ins
tructor D. Domingo Cúbeles Jarioz, 
Juzgado del citado Grupo en A r c i l a 
(Marruecos), bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efec
túa . 

A r c i l a , 26 de Noviembre de 1947.— 
E l Teniente Juez instructor, Domin 
go Cúbeles Jarioz. 4012 

Lozan Feliz , Ju l io , de 33 años de 
edad, casado, chófer, natural de 
Reinosa y vecino que fué de León 
Carretera de Asturias, «Casa Mén
dez», comparece rá ante este Juzgado 
en el plazo de diez días, al objeto de 
notificarle auto de procesamiento y 
constituirse en pr is ión , bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. 

A l propio tiempo ruego y encargo^ 
a las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Pol ic ía Judic ia l , pro
cedan a la busca, captura y conduc
ción a este Juzgado del indicado 
procesado. 

Así lo dispuse en sumario n ú m e r o 
74 de 1946, que instruyo por ' d a ñ o s 
contra^el mismp. 

Dado en L a Vecil lá a 29 de ISo-
viembre de 1947.—Antonio Molleda. 
— E l Secretario Judic ia l , (ilegible). 

4022 

Anuncios particulares 

E l día 5 del actual, se aparec ió un 
burro de las señas siguientes: De 
u ú o s 30 meses, cardino. Se encuentra 
en poder de D. Pedro Aladro Pérez, 
en la Calle de l a Corredera (Fuentes, 
27), León. 

4091 N ú m . 678.-9,00 ptas. 

Comunidad de Reíanles de «Presa 
Brande» de Villanueva del Condado 

De conformidad con lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 45 Jdé estas Ordenan
zas, se convoca en primera convoca
toria, a Junta general el d ía 21 de 
Diciembre a las dos de la tarde, en 
la Casa de Concejo del pueblo de 
Vil lanueva del Condado, en la que 
se t ra tará lo siguiente; 

1. a A p r o b a c i ó n del Acta anterior. 
2. ° Examen de la memoria se

mestral que ha de presentar el Sin
dicato. 

3. ° Examen y ap robac ión de los 
presupuestos de ingresos y gastos 
que para el a ñ o siguiente ha de pre
sentar igualmente el Sindicato. 

4. ° Examen y decisión%obre ins
tancia de D. José Rodríguez, vecino 
de V i l l a fruela. 

5. ° Ruego*!* y preguntas. 
Caso de no reunirse n ú m e r o sun-

ciente de usuarios para celebrarse ta 
Junta en primera convocatoria, esta 
t e n d r á lugar en segunda el día ¿° 
del mismo mes en el mismo sitio y 
hora. - j 

Vi l lanueva del Condado, 27 de No
viembre de 1947.—El Presidente ae 
la Comunidad, Audel ino Robles. 
3976 Núm. 677.-46,50 ptas. 

LEON 
Imp. de la Dipu tac ión provinci»! 

1947 


